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N" 459 / VISTOS: el Acuerdo 01-01-2017defecha 15 de noviembre de 20 17 que
establece el calendario de sesiones ordinarias de Consejo Comunal de Segundad
Pública; la ley N'20 965 publ¡cada el 4 de nov¡embre de 2016, que permite la Creación
de los Consejos y Planes Seguridad Pública, fortaleciendo el rol de las Municipal¡dades
en materias de seguridad públ¡ca, siendo dicha materia incorporada a las funciones
prop¡as y permanentes de la gestlón municipal; lo dispueslo en el titulo lV A en los
articulos 1O+A, '104-8, 104-D, 104'E, '104-F de la Ley No 18.695; y, en uso de las
atribuciones que me conf¡eren los artículos 12, 56 ¡nciso primero y 63 ¡etra ¡) de la misma
Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Convócase al CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PUBLICA a SESIoN
ORDINARIA No 3 para el jueves I d6 junio de 2017, a las 09:30 horas, en el Salón de

Honor del Edific¡o Consistorial, con el objeto de tiatar la s¡guiente Tabla de Materias:

'1.- Exposición del Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género - SERNAMEG,
respeclo de la temátrca de Violencia lntraframiliar VlF, con el apoyo del Centro de

Atención a Víct¡mas del Ministerio del lnterior y Carabineros de Chile.

2.- Lineamientos técnicos y plazos para la confección del Plan Comunal de Seguridad
Públ¡ca de Concepción.

3.- Varios
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DISTRIBUC¡ON:
lntend€nte Región del Bío-Bio.
Gobemación de Concepción.
Subsecretaria Prevención del Del¡to.
Coordinador Regional de Seguridad Públ¡ca.
Señores Concejales d€ Concepción.
Señores Directores de Unidades ¡,{un¡cipales.
Señor Delegado de Banio Norte.
Consejo Comunalde Organizac¡ones de la Sociedad Civ¡l
Secretaría de Actas.
Alcaldía.
Archlvo
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